
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSYICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 9212016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CÓRDOBA, VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DÉ ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez PotiseI instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal del expediente. Conste.j( 

Ciudad de-Mexico, a dieciocho..de abril dedosmil diecisiete. 

Visto el estado procsalué g[iardaniós autos y teniendo en cuenta 
................. 

que los recursos de reálm'ción 68/2016-CA, 69/2016-CA, 7112016-CA y 

7212016-CA promovids,poi lo' poderes Lég isla 	y Ejecutivo de 
\% ., • 

Veracruz, coñtralos acuéfdás Irdintelos-cLiáles sé adrñitió a trámite la 
• \•L' 

•.XV 

presente controversia conslitucioli Se con cew 0 	suspeñsión solicitada, 
• 1 

han sido fallados 'por las •alas desteAlto Tribuna , i en el sentido de 

1 declara nos infundados; .en consecuencia, •' 	 en el articulo 29 

de la .Ley .Reglamntaria :cie las. tracciones iyji-  aeiartículo 105 de la 

Constitución Política de -los-TEstado 	"dos 	
1 	 - 

1 

lo 
once horas del. uno..de junio de dos:miI diecisiete para que tenga 

verificativo la audinciáé bfré i-; ntd deshoe pruebas y alegatos, 

en la oficina que 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Lei? uzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

- 	 I1...I'..Al U 1._1 II.'..J 

- 	. 

,TramIte\ de Contro')ersias ,Coristituconales y 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

SU FM 	uefeRj 	EJ U SIl CIA DE 

Açciones 'de 

de este Alto 

A C 1 

1 Ley Reqiamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración 
de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




